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COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

Con fecha 29 de febrero de 2024, la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos emitió Acuerdo para modificar la Asamblea Electoral Nacional, la cual estaba 
programada para el día 4 de marzo de 2024, a fin de elegir a las personas candidatas 
postuladas por Movimiento Ciudadano para participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 en el Estado de Oaxaca; y en función del calendario electoral ésta se reprogramó 
para el 11 de marzo del año en curso. ----------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con las atribuciones que le confieren los Estatutos de Movimiento 
Ciudadano; el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como la Convocatoria 
para el proceso interno de selección y elección de personas candidatas postuladas por 
Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 en el Estado de Oaxaca, de fecha 04 de enero de 2024; la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos al hacer la revisión, análisis y valoración a 
las actividades de precampaña, en términos de las acciones realizadas conforme a la 
estrategia electoral; así como los requisitos indispensables establecidos en las Bases 
Décima Sexta y Décima Séptima de la Convocatoria, emite el siguiente: -------------------------- 
------------------------ DICTAMEN DE CALIFICACIÓN Y PROCEDENCIA: -------------------------- 
PRIMERO: De conformidad con las atribuciones que le confieren los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano; el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como la 
Convocatoria para el proceso interno de selección y elección de personas candidatas 
postuladas por Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Oaxaca, la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos, dada la amplia participación de militancia, simpatizantes 
y ciudadanía en general, en el proceso interno de selección de personas precandidatas y 
elección de personas candidatas, se reunió el día 10 de marzo de 2024, para calificar la 
procedencia de las candidaturas a presidenta o presidente municipal en Ayuntamientos de 
la entidad; y toda vez que las personas que se enlistan a continuación, acreditaron 
satisfactoriamente las actividades de precampaña, la promoción de imagen y postulados de 
Movimiento Ciudadano ante militantes y simpatizantes y en ciertos casos, la obtención de 
respaldos conseguidos conforme a la estrategia electoral planteada en la Convocatoria de 
mérito, acreditando perfil idóneo, sólido y competitivo con garantía de triunfo en el municipio 
por el que estará contendiendo, se declaró su procedencia. Además, se verificó que el 
principio de progresividad rija para que mujeres y hombres estén representados de acuerdo 
a los segmentos de competitividad en el municipio que corresponda, garantizando por lo 
menos la mitad del total de candidaturas ciudadanas: -------------------------------------------------- 

Municipio Persona Candidata 
San José Estancia Grande Pedro Ramos Nazario 

Asunción Ixtaltepec Carlos Orozco Ordaz 

Unión Hidalgo Helver Ruiz López 

Santo Domingo Tehuantepec Vania Atena Talamantes Marín 

Putla Villa de Guerrero Uri Solano González 
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Municipio Persona Candidata 
Oaxaca de Juárez Pablo Alberto Ramírez Puga Domínguez 

Santo Domingo Ingenio Raúl Ríos Carballo 

Santa Lucía del Camino Luis Rey López Martínez 

Santa María Tecomavaca Julio Carrasco Hernández 

San Pedro Pochutla Jesús Reyes Jiménez 

Salina Cruz Diana Ramos López 

Santiago Juxtlahuaca Baudelina Espinoza Cruz 

Magdalena Tequisistlán Eli Villalobos García 

San Pedro Atoyac Mateo Gutiérrez Gómez 

Zimatlán de Álvarez Herminio Nathanael Morales Maya 

Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo Oscar Evelio Jiménez Barrita 

San Pablo Huitzo Reynaldo Emeterio González Flores 

Cuilápam de Guerrero Josué Rayre Moreno Delgado 

Valerio Trujano David Enrique Vázquez Hernández 

San Antonino Castillo Velasco Francisco Antonio Canseco Aguilar 

Heroica Ciudad de Huajuapan de 

León 

Enrique Camarillo Ramírez 

San José Chiltepec Leonardo Ríos Juan 

San Andrés Huaxpaltepec Rufino Cruz Cruz 

El Barrio de la Soledad Emilio Reyes Gallegos 

Santiago Pinotepa Nacional Silvia Noyola Juan 

San Pedro Comitancillo Alexander Antonio Cabrera 

Santa María Huazolotitlán Leonardo Mendoza Gallegos 

Villa de Santiago Chazumba Magdalena Esperanza Bautista Cruz 

Villa de Zaachila Ernesto Vargas López 

Santiago Suchilquitongo José Manuel García Torres 

San Felipe Jalapa de Díaz Ángel Terrero Olivera 
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Municipio Persona Candidata 
San Lorenzo Marcelina Merino Bautista 

Miahuatlán de Porfirio Díaz Juan Gabriel Hernández Ortiz 

Trinidad Zaachila Paola Chen López 

San Juan Bautista Tuxtepec Jorge May Ocampo 

Santa María Zacatepec Javier Carrasco Pelaez 

Magdalena Tlacotepec Miguel Reyna Osorio 

San Pedro Huamelula Daniel Gutiérrez Peña 

San Jacinto Amilpas Ignacio Guillermo Morales Sánchez 

Chalcatongo de Hidalgo Eduardo Nemecio Sánchez Arias 

Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza 

Francisco Javier Anzueto Hilerio 

Santa María Mixtequilla Romeo Rojas Avendaño 

San Francisco Ixhuatán Berenice Concepción Aja 

San José Tenango Herminio González Gallardo 

Heroica Ciudad de Tlaxiaco Gaudencio Ortiz Cruz 

Santo Domingo Petapa Aldo Enrique Cruz Domínguez 

Santo Domingo Zanatepec Angela Manzo Cirilo 

Huautepec Olivia García Andrade 

San Pablo Villa de Mitla Jaciel García Ruiz 

San Pedro Jicayán Julio Ernesto Antonio Damián 

San Juan Bautista Valle Nacional Pedro Luis Jacinto Canseco 

Santiago Laollaga Manuel Ríos Guzmán 

Santa Cruz Xoxocotlán Reyna Pérez Guzmán 

Villa de Etla Elias Roberto Mendoza Pérez 

San Francisco Telixtlahuaca Yudisleydi Hetzemanit Hernández Juárez 

Chahuites Carlos Solís Morales 

El Espinal Jorge Clemente Vázquez Villalobos 
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Municipio Persona Candidata 
Soledad Etla Mario Alberto Martínez Velásquez 

Ciudad Ixtepec José Roberto Luna Ferrer 

Teotitlán de Flores Magón Jesús Antonio Pineda Pelayo 

San Mateo Río Hondo Elvia Julia Velásquez Ramírez 

San Agustín Amatengo Iris Vanessa Cruz García 

Ocotlán de Morelos Darío Antonio Meraz Concha 

Tlacolula de Matamoros Lucio De Los Santos Cruz 

Santiago Llano Grande Isael Gerardo Arellanes Hernández 

Santiago Huajolotitlán Adriana López Herrera 

San Pedro Mixtepec Jesús Gilberto García Monjaraz 

San Pedro Huilotepec Felicia García Desalez 

San Lucas Ojitlán Carmen Miguel Cumplido 

Pinotepa de Don Luis Isabel Bautista Marcial 

San Pedro Ixcatlán María Petrona Alejo 

Acatlán de Pérez Figueroa María Itzel Ramírez Hernández 

San Sebastián Ixcapa Valentina Miguel Lucas 

San Juan Guichicovi Andrea Juana Álvarez Jiménez 

Santa María Jacatepec Mayra Palacios Diego 

San Miguel Soyaltepec Celia Iris Carrasco Servín 

San Juan Colorado Celerina García García 

San Andrés Cabecera Nueva Maricela Salmoran Cruz 

Mártires de Tacubaya Eleidy Estrada Valentín 

Santo Domingo Armenta Leonila González De La Rosa 

Santa Cruz Itundujia Cristina Elizabeth Santiago Vásquez 

Santiago Cacaloxtepec Aurora Del Carmen Orduña Encarnación 

Cosolapa María Del Rosario Rodríguez Aguilar 

Ciénega de Zimatlán Esly Fabiola Florian Martínez 
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Municipio Persona Candidata 
San Pedro y San Pablo Teposcolula María Consepción Diaz García 

San Juan Bautista Cuicatlán Ana Yasmin Vigil Cruz 

Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo 

Dulce Abril Toscano Bautista 

Magdalena Ocotlán Clara Patricia Sánchez Cruz 

San Miguel Tlacamama Magdalena Villa Reyes 

Santa Cruz Tacache de Mina Guillermina Pacheco Herrera 

San Bartolomé Ayautla Norma Esquivel Flores 

Santa Catarina Juquila Berna Aragón Cruz 

San Andrés Zautla Margarita Lorena Santiago Enríquez 

Santiago Tapextla Casluhim Cruz Montalván 

Asunción Nochixtlán Josefina Enedina Pérez Jiménez 

Huautla de Jiménez Alma Delfina Cerqueda Martínez 

San Pablo Huixtepec Rosa Esther Cruz García 

Santa Ana Zegache Patci Yocelin Cisneros Velasco 

Ayotzintepec Adelaida Mendoza Pérez 

Santa María Petapa Aurelia Bernarda López 

Asunción Ocotlán Cástula Hernández García 

Reforma de Pineda Zuleyma Martínez Andrez 

Santa Cruz Amilpas Columba Ávila Ortiz 

San Juan Cacahuatepec Yolanda Santiago Niño 

Loma Bonita María José Olea Pérez 

Santa María Huatulco Nicte Salgado Chávez 

Santa María Cortijo Inés Bautista 

San Juan Bautista Tlacoatzintepec Amalia Esteban García 

San Juan Bautista Lo de Soto Abigail Castro San Román 

San Felipe Usila Julia Hipólito Mariano 
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Municipio Persona Candidata 
Matías Romero Avendaño Julio Cesar Avendaño 

SEGUNDO: Infórmese a las personas integrantes de la Comisión Operativa Nacional, a las 
personas integrantes de la Comisión Operativa de Movimiento Ciudadano en Oaxaca y a las 
personas integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional erigida en Asamblea Electoral 
Nacional el presente dictamen, y en su momento procesal oportuno publíquese en la página 
web oficial de Movimiento Ciudadano, así como en estrados de la Comisión Operativa de 
Movimiento Ciudadano, con sede en Oaxaca, Oaxaca. ------------------------------------------------ 
TERCERO: Hágase de conocimiento a la Comisión Operativa de Movimiento Ciudadano en 
Oaxaca de la presente determinación, para que previa autorización expresa y por escrito de 
la Comisión Operativa Nacional, presente ante el Organismo Público Electoral Local el 
registro de las candidaturas postuladas por Movimiento Ciudadano. ------------------------------- 
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